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Factura: 001-101-000061707 20190901014D00777

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20190901014D00777

Ante mí, NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA , comparece(n) DIEGO

ANDRES PEREZ ORDOÑEZ portador(a) de CÉDULA 1703905123 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad,

estadocivil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDOA la sociedad extranjera INVERSIONES CMPC S.A.

en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) quela(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede

INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS,es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad deacto, de todolo cual doyfe. La

presentediligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral novenodelartículo dieciocho de la Ley

Notarial -. El presente reconocimiento no serefiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria,

no sabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 13 DE MARZO DEL 2019, (11:55).

DIEGO ANDRES PEREZ ORDOÑEZ SS

CÉDULA:1703905123 7 5 y

)   )
NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

 



 

 

 

 



LD SUPERINTENDENCIA

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS- REGISTRO DE SOCIEDADES

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS
 

¡ONA!

NOMBREDE LA COMPAÑÍA:

 

A N

 

[ PRODUCTOSTISSUE DEL ECUADORS.A.

 

 

 

      
 

 

 

EXPEDIENTE:

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS
IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO
P02230770 10/02/2019 ARCOS RODAS EDUARDO RAUL GERENTE GENERAL

10775864K 15/06/2016 CONTRERAS MONJE FRANCISCO JOSE EDUARDO GERENTE ADMINISTRATIVO

INF N 1

IDENTIFICACION:

MOTIVO

AÑO / FECHA:

SOCIEDAD REMISA:

NACIONALIDAD:

 

[ inversiones cmPC S.A ]
 

 

[ AGUSTINAS 1343 SANTIAGO -SANTIAGO DE CHILE ]
 

 

[ cruce

 

  
 

 

 

       
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

¡ATI RA

IDENTIFICACIÓN NOMBRE ¡menrieic. NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO]

ñ AV. REPUBLICA DEL SALVADOR1084 Y1703905123 PEREZ ORDOÑEZ DIEGO ANDRES CEDULA ECUADOR eSUSASCONSCIAL anavesQpbplaw.com

A 1 | T

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA
No IDENTIFICAS NOMBRE 1DEnTIFIC.| NACIONALIDAD DOMICILIARIA civiL_ ELECTRONICO BOLSA

AGUSTINAS 1343 PISO1 ASE-Q-0000081 EMPRESA CMPCS A OTRO CHILE SS misueldiitorsatiompe| El

2 ASE-Q-0001715 INMOBILIARIA PINARES S.A. OTRO CHILE Agustinas 1343 miguel ictoreseuempe NO

21 ASE-G-0006206 FORESTAL MININCO SPA OTROS cHiLe SANTIAGO DE CHILE veronica.cardenasQso] yoACCIONIST tys.com
OTRO / AGUSTINAS 1343 PISO211 ASE-Q-0000081 EMPRESA CMPCS.A est CHILE AS aaa]

212 ASE-G-0006207 CMPC CELULOSA S.A. OTROS OHILE SANTIAGO DE CHILE veronica.cardenasQsof] yoACCIONIST 1ys.com
SOCIEDAD AGUSTINAS 1343

2124 AEREA PERSONES CNEA EXTRANJE CHILE SANTIAGO -SANTIAGO miguel victoresuempo. NO
OTRO/ AGUSTINAS 1343 PISO21214 ASE-Q-0000081 EMPRESA CMPCS.A Osy CHILE A A E

OTRO/21212 ASE-Q-0001715 INMOBILIARIA PINARES SA. OTRO| CHILE Agustinas 1343 A

OTRO/ AGUSTINAS1343 PISO2122 ASE-Q-0000081 EMPRESA CMPC S.A esr] CHILE AS A

SOCIEDAD AGUSTINAS1349
ela PRSHACONIZTA: INVERDIONES CUPOS EXTRANJE CHILE SANTIAGO -SANTIAGO miguel wctoresiompe NO

OTRO/ veronica.cardenasEso!214 ASE-G-0006208 cmpc PapeLes FORESTAL ORO/Ll cue SANTIAGODECHILE Pies NO

SOCIEDAD AGUSTINAS1343
ana SE-QUOAO! INVERSIONES ENPOSA EXTRANJE CHILE SANTIAGO -SANTIAGO miguel victoresiempe NO

NÚMERODE SOLICITUD: G-157864.F878.2018 FECHA DE EMISIÓN:5/28/19 2:04 PM Página:1
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS
 

 

         

OTRO / AGUSTINAS 1343 PISO2142, ASE-Q-0000081 EMPRESA CMPC S.A. ACCIONIST CHILE 10 miguel victoresGempo. si

OTRO/ AGUSTINAS 1343 PISO <=22. ASE-Q-0000081 EMPRESA CMPC S.A, ACCIONIST CHILE 10 miguel.victoresQempe si
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FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO

NOMBRE:

No.

 

IDENTIFICACIÓN:

 

NÚMERODE SOLICITUD: G-157864,FB7B.2018 FECHA DE EMISIÓN:5/28/19 2:04 PM Página:2
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EREPÚBLICA DEL ECUADOR dl identificaciónyCedulación'
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Númeroúnico deidentificación: 1703905123

Nombresdel ciudadano: PEREZ ORDOÑEZ DIEGO ANDRES

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA

Fecha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1970

 

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: ANA KARINA LOPEZ RAMON

Fecha de Matrimonio: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1995

Nombresdel padre: HECTOR LUIS PEREZ

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: CECILIA ORDOÑEZ

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 23 DE JULIO DE 2008 S o E >

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY

       
Información certificada a la fecha: 13 DE MARZO DE 2019 AS A >

Emisor: LUIS GUSTAVO PILOZO VELASQUEZ- GUAYAS-GUAYAQUICAAySU A
GUAYAQUIL LAS

Ds

N?decertificado: 192-205-69702

192-205-69702

Lainstitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desdeel día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaG registrocivil.gob.ec

 

  

 

                      

 

ll Lcdo. Vicente Taiano G.
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente
 



   
A Dirección General de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación

 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI: 1703905123

Nombre: PEREZ ORDOÑEZ DIEGO ANDRES

1. Información referencial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

 

Información certificada a la fecha: 13 DE MARZO DE 2019

Emisor: LUIS GUSTAVO PILOZO VELASQUEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL

N” de certificado: 199-205-69765

5199-205-6976  
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NOTARIA QUINTA.
DEL CANTON QUITO

DR. LUISHUMBERTO NAVAS DAVILA

Asu cargo los Protocolos de los Notarios
Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya

Delfín Cevallos, Patricio Terán G.y otros

PRIMERA

Copia
  
 

: z PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS
Dela Escritura de ..........-..-. IAE ran 2%r  

   
" Otorgado POr coaHALCMPESA tioCOLLADO

A favor deA+AAinEo

, 07 DE MAYO DEL 20123
BEira 

ParroquiaA

INDETREMINADA

CUE——«rricds

QUÍÍO,Diraci

OFICINA:
Juan León Mera $4 2237 entre Veintimilla y Carrión

Teléfono: 2223-9354 - Telefax: 2223-955e
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PRONOCOUZACIÓN

FentPA A gopias

*

2013-17-01-05 pot:

    >

Señor Notario: Cuis Humberto Navas 1D.
Quito - Ecuador

En virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Notarial, solicito Sírvase

protocolizar en 4 copias la información de accionistas extranjeros relativa a la

compañía CMPC S.A.

Atentamente;

SNWiszo
Sebastián Dueñas Riofrío

Mat. 118-2010 F.A.P

 

ESPACIO

BLANCO   



   

 

 Morandé 440 Teléfono: 390 0800 www.conservador.cl
Santiago Fax: 695 3807 infoUcónservador.cl 

 

    
Conservador de Blenes Raíces

de Santiago

Copia de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta,

correspondiente a la sociedad "Inversiones C.M.P.C. S.A.", y que rola a fojas 1865

número 884 del Registro de Comercio de Santiago del año 1991, está conforme

con su original.

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o

subinscripción que de cuenta que los soclos o acclonistas, según sea el caso, le

hayan puesto término a la sociedad al 22 de abril de 2013.

Finalmente,certifica que la inscripción “referida no.tiene más subinscripciones o

notas marginales que aquellas indicadas en 'el documento.

Los derechos registrales correspondientes a ésta copla ascienden a la suma de

$4.600.- s :

Santiago, 23 de abril de 2013.

ya00 rr,

y Urr,       

 

  A

REA CBS2) ;
7,
a

Carátula: 7365779

Inversiones C.M.P.C. S.A.

AN
Código deverificación: 706493-0
www,conservador.cl

  
 

La vigencia de ta firma electrónica en el documento,al Igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento Impreso es sóla una copla del documento original.

'Ú Documento Incorpora firma electrónica avanzada conforme 3 Ley N*19.799.
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Documento Incorpora Firma
Electronica Avanzada
Cádigo de Vertización: 705493-0 pagina 2 de 6    
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Documento Incorpora Firma
Elecironica Avanzada
Código de Veriflcación: 705493-0
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Dotumento Micoipora Firma
Elactronica Avanzada -
Código de Verificación: 705493-0 pagina 4 de 6
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Electronica Avanzada   
-CádgoeSn:706193:

Continuación de Notas Marginales

REFORMA. - Por escritura de fecha 27 de Julio de mil

novecientos noventa y cinco, otorgada en la notaría

de don Raúl I. Perry P. inscrita a fs.18680 Nro.15070

se reformaron los estatutos del centro. Se aumento

capital a $155.265.409.062.- Santiago, 10 de Agosto

de mil novecientos noventa y cinco.- H. Chadwick L.-

REVOCACION DESIGNACION Y PODER.- Por escritura de

fecha 15 de Noviembre de mil novecientos noventa y

cinco ante el notario don Raúl Iván Perry inscrita a

fs.25289 Nro.31621 Directorio de la sociedad del

centro acordó revocar los poderes conferidos por

escritura de 10 de Julio de mil novecientos noventa y

cinco y designa como nuevo Gerente a don Jorge Hernán

Rodríguez W., y confiere poder a los señores

Rodríguez y otros en los términos y con las

facultades que señala la escritura.- Santiago, 27 de

Diciembre de mil novecientos noventa y cinco.- H.

Chadwick. -

REFORMA.- Por escritura de fecha 17 de Julio de mil

novecientos noventa y ocho ante el notario don Raúl

Ivan Perry inscrita a fs.16863 Nro.13624 se

reformaron los estatutos de la del centro. Santiago.

20 de Julio de mil novecientos noventa y ocho.- L.

 

Maldonado. -

REFORMA. Por escritura de fecha 27 de Diciembre mil

novecientos noventa y nueve ante el notario Raúl I.
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Documento Jcomara! Fiera
Elocironica Ayanz:
Código du adicción: 706493-0

Continuación de Notas Marginales'
Mouaria Sa

Perry P,, inscrita a fs.32317 N*25740 se reformaron

los estatutos del centro. Capital social

$194.129.169.642.- Se modificó el objeto social.-

Santiago, 27 de Diciembre de mil novecientos noventa

y ocho.- R. Benmett.-

 

REVOCACION Y MANDATOS. Por escritura de fecha € de

Marzo del 2002, otorgada en la notaría de don Raúl 1.

Perry P., inscrita a fs8.6866 N*"5579, se revoca

mandato especial bancario que señala la escritura y

en reemplazo se confiere mandato especial bancario a

don Jorge YH. Rodríguez Wilson y otros que señala la

escritura con las facultades que indica.- Santiago,

14 Marzo 2002.- L. Maldonado.-

MODIFICACION POR DIVISION inscrita a fojas 44867

número 33195 del año 2011.

 

Por escritura de fecha 01/08/2011, otorgada en la

Notaría de don Raúl 1. Perry P. Se modificó la del

centro, -en materias que noson de extracto, y luego se

dividió para dar origen a umna nueva sociedad

denominada Inversiones Nacimiento 5.A, , para lo cual

la del centro, disminuyó su capital a US$399.272,178,

dividido en 200.000.000 de acciones nominativas , de

   

  

 

igual valor cada una , sin valor n - mm -
Legalizadaen el Ministefio de

“integramente suscritas y pagadas . SantiagóReladéones Exteriores

Le e A Firme de! Señor.
ECEDENTE FUTOCORATES FIEL |

DEL EJEMPLAR TENIDO A LA VISTA
CONSTADE.. BoresGARILLAS

   agosto di
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Quien suscribe MARJORIE ALEGRIA ULLOA VERNIMEN, EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE
PRIMERA enla Ciudad de SANTIAGO, CHILE,certifica quela firma de MIGUEL REYES VARGAS,OFICIAL
LEGALIZACIONESque aparece en este documentooriginal, es la misma que consta en los registros de este .
Consulado porlo tanto,certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento defé pública en el

. Ecuador.

 

Arancel Consular: 111 15.8

Valor: US$ 50,00

CONSULADO DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE CHILE

 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1005/2013

SANTIAGO,26 de Abril del 2013

0 l Í A Uli UnoVi

MORERESTADÍLOA VERNIMEN
EMBAJADORA, CONSUL GENERALDE PRIMERA

LEG<<237>> <<SANTIAGO>> <<743787>>

 
 



notaria Sila

    
dr -

Luis Humberto Navas D.
PODER Quiso «em

La compañía INVERSIONES CMPCS.A, representada por el señor LUIS ALFONSO

LLANOS COLLADO, por este medio otorga poder a favor de Diego Andrés Pérez

Ordoñez, para que el mandatario pueda contestar demandas a nombre de la compañía

mandante y cumplir, a nombre de la mandante, las obligaciones establecidas en la Ley de

Compañías para las empresas extranjeras socias de compañías ecuatorianas, sin que por ello

deba entenderse que la mandante será considerada como establecimiento permanente en el

país, ni estará obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de

Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta. El apoderado por

ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la compañía

mandante, ni se le podrá requerir a este el cumplimiento de ninguna obligación de la

 compañía.

7

Mas A

A
ESLUIS ALFONSO LLANOS COLLADO

GERENTE GENERAL

INVERSIONES CMPCS.A.

Legalizada en el Ministerio de
Relaciones Exteriores Pe Ghile
Firma del Señor y Ay

i

16 ABR 208

   

  SO y

4 MIGUELREYESVARGAS
Oficial de Legalizaciones  

 

  
Autorizo la firma de don LUIS ALFON; LLANOS COLLADO C.T.N2
7.003.064-0 en representación de WERSTONES CMPC S.A.—
Santiago, 15 de Abril de 2013.-

 

  

    

 

 

    sovotabarbcoleE
     



  

TEST ;
ARAS. Miristaio

de Releciones

 

REPOBUCADEL ECUADOR oeg

CONSULADO DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE CHILE

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 937/2013

Quien suscribe MARJORIE ALEGRIA ULLOAVERNIMEN, EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE
PRIMERA enla Ciudad de SANTIAGO,CHILE,certifica quela firma de MIGUEL REYES VARGAS, que
aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado porlo tanto,

certifica que es auténtica,a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador.

SANTIAGO,16 deAbril del 2013

Dv z lero.Úteminno

MARJORIÉ ALEGRIA ULLOAVERNIMEN
EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE PRIMERA (8 GENERAA

($ 5 €

   

 

  

Arancel Consular: 111 15.8

Valor: US$ 50,00  LEG<<137»> <<SANTIAGO>> <<743709>>
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Luis Humberto Navas D
Quito - Ecuador

|
Legalizada en el Midisterio de

Señor Relaciones Exteriores id Gite

Firma del Señor. - ,

   
    

 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS y 1 e

16 ABR 2013Presente.-  |
$) MIGUEL. REVESVARGAS

Oficial de Legalizaciones   

 

Estimado señor:  

Yo LUIS ALFONSO LLANOS COLLADO,con pasaporte 7.003.064-0, en mi calidad

de GERENTE GENERAL de la compañía INVERSIONES CMPC S.A, y comotal

representante legal, quien es accionista de la compañía PRODUCTOS TISSUE DEL

ECUADOR$.A., por medio de la presente autorizo a los señores Sebastián Dueñas Rioftio,

Paulina Estrella Herrera, Sofía Larrea Buendía y Cristina Muñoz, para que presenten cuanto

documento fuera necesario a fia de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución de

la Superintendencia de Compañías 2, publicada en el Registro Oficial 676, el 04 de abril de

2012,relativa a la información que se debe presentar respecto de los accionistas extranjeros

socios de compañias ecuatorianas.

Porla atención que se dé a la presente anticipo mis agradecimientos.

 

  

Atentamente, El ministorio de Justicia de Chile
Cortifi tEdicidad, de la firmo de
AOcano me rearrarorsrosen
 
 

Y

Sontiago 1578 2 ;LLo
LUIS ALFONSO LLANOS COLLADO

GERENTE GENERAL

INVERSIONES CMPC S.A.

       

 

      
   

Autorizo la firma de don PULsgá Ú
7.003,064-0 en representasid £HNVERSIONES CMPC S.A.-
Santiago, 15 de Abril de 201% -    



  
 

Ministedo
de Relaciones Exteriores,Comercio eepacl

 

CONSULADO DEL ECUADOREN SANTIAGO DE CHILE

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 938/2013

Quien suscribe MARJORIE ALEGRIA ULLOAVERNIMEN, EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE
PRIMERA enla Ciudad de SANTIAGO,CHILE,certifica que la firma de MIGUEL REYES VARGAS, que

_ Aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado porlotanto,
queel indicado documento defé pública en el Ecuador,

   

SANTIAGO,16 de Abril del 2013

 

  >    



 

DR. HUMBERTONAVASDAVILA

 

NOTARIA .

QUINTA --Z0H DE PROTOCOLIZACIÓN- A petición del Abogedo Sabastión

1 Dueñas Riofrío, protorolizo «*n el Registro de Escrituras

2 Públicas de la Notaría Quinte e mi cargo, la información de

; accionistas extrsnjeroz de lea compañía CMFC S.A, en siete

4 fojas útiles y con esta fecha.- Quito, a siete da mayo del

5 eño dos mil treca.-
6

7

8

9 a
Firmado) Doctor Lula Humberto Mawas Dávila. NOTARIO QUINTO DEL DISTRITO

10 METROPOLITANO DE QUITO. SIGUE UN SELLO.-

TI SE PROTOCOLIZO ANTE NI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA l. COPIA
42 CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISHOS LUGAR Y FECHA DE SU

13 PROTOCOLIZACION.

14 Notaria 5la

15

16    47

yl pá

Luis Humberto Navas D.
Quito - Ecttador

18 quifaY
19

20

21
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CERTIFICADO

La Bolsa de Comercio de Santiago, Bolsa de Valores, certifica que la

sociedad anónima denominada EMPRESAS CMPC S.A., RUT 90.222.000-3 se
encuentra inscrita en esta Institución y sus acciones se cotizan oficialmente en el
mercado bursátil.

Se extiende el presente certificado a solicitud de Empresas CMPC S.A.,

para los fines que estime conveniente, sin ulterior responsabilidad para esta
Institución.

Santiago, 19 de marzo de 2019  

JCP/
CERTIFICADOS.03

yw, bolsadesantiago.com



 

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. País CHILE

country/pays
 

El presente documento público / This public document/ Le présent acte public

2. Ha sido firmado por HERNAN RENE BENAVENTE CASH
has been signed by /

e élé signé par

3. Quien actúa en calidad de NOTARIO TITULAR
acting in the capacity of /

agissant en qualité de

4. Revestido del sello - timbre] 45” NOTARIA DE SANTIAGO RENE BENAVENTE CASH

bears the seal - stamp of /

est revétu du sceau - timbre de

Certificado / Certified / Attesté

5. En SANTIAGO 6. El día 04-04-2019
aa the /le

 

 

 

 

 

   
7.Por Raúl Andrés Sanhueza Carvajal

by /par

8. Bajo el número EAC742511
N*/ sous N*

9. Sello - Timbre
seal - stamp / sceau - timbre

   
10. Firma

signature   Fr £

Esta apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en queel firmante del documento haya actuado y, en su caso,la identidad del sello o

timbre del que el documento público esté revestido. La apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

Este documento hasido firmado electrónicamente conformea la Ley N* 19.799, sobre DocumentosElectrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de

dicha Firma; y a la Ley N* 20.711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos

Extranjeros,

    

 

This apostille only certifies the signature of the person who has signed the public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the

public document bears. This apostille does not certify the content of the document for which it was issued.

This document has been signed electronically according to Law N* 19.799, about Electronic Documents, Electronic Signature and Certification Services of that

Signature; and to Law N* 20.711, which implements in Chile the Convention of The Hague Abolishing the Requirement of Legalisation for Foreign Public

Documents,

 

Cette apostille atteste uniquementla véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont

cet acte public est revétu, Cette apostille ne certifie pas le contenu de P'acte pour lequel elle a été émise.
Le présent document est muni d'une signature électronique conformémentá la loi n*19799 relative aux actes électroniques,á la signature électronique et aux

services de certification de signature électronique,ainsi qu'a la loj n*20711 portant application au Chih de la Convention de La Haye qui supprime l'obligation de

légalisation des actes publics étrangers.

 

 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO

Tipo de documento / Type of document / Type de document CERTIFICADO

Titular / Holder Titutaire: EMPRESAS CMPC S.A,

Número de páginas: 2 Folio/serie/otro: 90222000-3
number of pages / quantité de pages serie / other

folio / séne / autre

VERIFICACIÓN EN LÍNEA
La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en:

Ta venty the issuance elthis apostilla, soe:
apostile peut btre vérifiée á Fadresse suvante:

 

Número Apostila [ EAC742511 ] e

emo! https://consulta.apostilla.gob.cl
Código de verificación: F9CE9172B4

L Verification code / Code de vérificalion

 


